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20 de julio de 1991 Congreso de la República VER

NORMOGRAMA

Articulo 10
El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones

lingüísticas propias será bilingüe.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

Articulo 1

Articulo 2

Articulo 7

Articulo 13

Articulo 17

Articulo 19

Articulo 20

Articulo 28

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de

autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término

que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos

que contra ellas se cometan.

Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus formas.

Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.

ARTICULO    CONTENIDO

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada

en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 

y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html


Articulo 63

Articulo 66

Articulo 51

Articulo 58

Articulo 65

Articulo 64

La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y

agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la

productividad.

Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán reglamentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, como

también los riesgos inherentes a la actividad y las calamidades ambientales.

Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas

adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.

Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la

aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá

ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses

de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso

respecto del precio.

Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley,

son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra del campesinado y de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa.

El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus

formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.

El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de sus

derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos como a la educación de calidad con

pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la

diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la conectividad digital: la mejora de la infraestructura rural, la extensión agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para

generar valor agregado y medios de comercialización para sus productos.

Los campesinos y las campesinas son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular

las fundadas en su situación económica, social, cultural y política.

PARÁGRAFO 1o. La ley reglamentará la institucionalidad necesaria para lograr los fines del presente artículo y establecerá los mecanismos presupuestales que se requieran, así como el derecho de

los campesinos a retirarse de la colectividad, conservando el porcentaje de tierra que le corresponda en casos de territorios campesinos donde la propiedad de la tierra sea colectiva.

PARÁGRAFO 2o. Se creará el trazador presupuestal de campesinado como herramienta para el seguimiento del gasto y la inversión realizada por múltiples sectores y entidades, dirigida a atender a

la población campesina ubicada en zona rural y rural dispersa.



Articulo 72

Articulo 79

Articulo 68

Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión.

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación.

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente.

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa.

(Los) integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su identidad cultural.

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado.

Articulo 67

Articulo 70

Articulo 71

El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son

inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que

pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica.

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de

la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico,

tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve

de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral,

intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica,

técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la

ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.

La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos

para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan

estas actividades.



Articulo 80

Articulo transitorio 55

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la presente Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por parte de una comisión especial que el Gobierno creará para tal

efecto, una ley que les reconozca a las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas

tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que habrá de demarcar la misma ley.

En la comisión especial de que trata el inciso anterior tendrán participación en cada caso representantes elegidos por las comunidades involucradas.

La propiedad así reconocida sólo será enajenable en los términos que señale la ley.

La misma ley establecerá mecanismos para la protección de la identidad cultural y los derechos de estas comunidades, y para el fomento de su desarrollo económico y social.

PARAGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo podrá aplicarse a otras zonas del país que presenten similares condiciones, por el mismo procedimiento y previos estudio y concepto favorable

de la comisión especial aquí prevista.

PARAGRAFO 2o. Si al vencimiento del término señalado en este artículo el Congreso no hubiere expedido la ley a la que él se refiere, el Gobierno procederá a hacerlo dentro de los seis meses

siguientes, mediante norma con fuerza de ley.



DIA MES AÑO

1 PARTICIPACIÓN Ley 22 22 1 1981 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se aprueba "La Convención Internacional sobre la Eliminación

de todas las formas de Discriminación Racial", adoptado por la Asamblea General

de las Naciones Unidas en Resolución 2106 (XX) del 21 de diciembre de 1965, y

abierta a la firma el 7 de marzo de 1966.

Vigente VER Todos Ninguna. 

2 PARTICIPACIÓN Ley 21 4 3 1991 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos indígenas y

tribales en países independientes, adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia

General de la O.I.T., Ginebra 1989.

Vigente VER Todos Ninguna. 

3

ARCHIPIELAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA

Ley 47 19 2 1993 Congreso de la Republica 
Por la cual se dictan normas especiales para la organización y el funcionamiento del

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
Vigente VER Todos Ninguna. 

4 PARTICIPACIÓN Ley 70 27 8 1993 Congreso de la Republica Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la Constitución Política. Vigente VER Todos Ninguna. 

5 RECURSOS NATURALES Ley 99 22 12 1993 Congreso de la Republica 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos

naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan

otras disposiciones. 

Esta ley determina, entre otros aspectos, que las decisiones sobre la explotación de

los recursos naturales en territorios de comunidades afrodescendientes se deben

tomar previa consulta a sus representantes.

Vigente VER
Todos. Se resaltan los articulos 13, 31, 39, 40 y

76. 

Modificada por el Decreto 1124 de

1999.  

6 EDUCACIÓN Ley 115 8 2 1994 Congreso de la Republica Por la cual se expide la ley general de educación. Vigente VER Capitulo III, articulo 55-63. Ninguna. 

7
PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA 
Ley 152 15 7 1994 Congreso de la Republica 

Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Esta ley afirma la

participación de las comunidades afrodescendientes en el Consejo Nacional de

Planeación. 

Vigente VER Todos. Se resalta el articulo 9 #7. Modificada por la Ley 2322 de 2023. 

8
PROTECCIÓN DE 

DERECHOS
Ley 387 18 7 1997 Congreso de la Republica 

Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la

atención, protección, consolidación y esta estabilización socioeconómica de los

desplazados internos por la violencia en la República de Colombia.

Vigente VER Todos Ninguna. 

9
PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA 
Ley 649 27 3 2001 Congreso de la Republica 

Por la cual se reglamenta el artículo 176 de la Constitución Política de Colombia. 

Esta ley regula la participación en la Cámara de Representantes de las comunidades

negras, las comunidades indígenas, las minorías políticas y de los colombianos

residentes en el exterior.

Vigente VER Todos. Ninguna. 

10
PROTECCIÓN DE 

DERECHOS
Ley 685 15 8 2001 Congreso de la Republica 

Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones.  

Esta ley establece derechos preferenciales de las comunidades afrodescendientes

para la regulación de las actividades de minería que se realicen o se pudieran

realizar en sus territorios. 

Vigente VER
Articulos 35, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,

158, 271, 275 y 332. 
Modificada por la Ley 2080 de 2021. 
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11 CULTURA Ley 725 27 12 2001 Congreso de la Republica Por la cual se establece el Día Nacional de la Afrocolombianidad. Vigente VER Todos Ninguna. 

12

ARCHIPIELAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA

Ley 915 21 10 2004 Congreso de la Republica 
Por la cual se dicta el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del

departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
Vigente VER Todos Ninguna. 

13 CONTRATACIÓN Ley 1150 16 7 2007 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en

la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación

con Recursos Públicos.

Vigente VER Articulo 2,  numeral m, n  y o. Paragrafo 9. 

Literal m y n y Paragrafo 9,

adicionado por la Ley 2160 de 2021.

Literal o adicionado por el articulo

353 de la Ley 2294 de 2023. 

14 SALUD Ley 1164 3 10 2007 Congreso de la Republica Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Humano en Salud. Vigente VER

Articulo 20. Del ejercicio de las culturas médicas

tradicionales. De conformidad con los artículos

7o y 8o de la Constitución Política se garantizará

el respeto a las culturas médicas tradicionales

propias de los diversos grupos étnicos, las cuales

solo podrán ser practicadas por quienes sean

reconocidos en cada una de sus culturas de

acuerdo a sus propios mecanismos de regulación

social.

El personal al que hace referencia este artículo

deberá certificarse mediante la inscripción en el

Registro Unico Nacional del Talento Humano en

Salud y se les otorgará la identificación única.

Igualmente el Gobierno Nacional establecerá

mecanismos de vigilancia y control al ejercicio de

prácticas basadas en las culturas médicas

tradicionales.

Sentencia C-942-09, declara el

articulo condicionalmente

exequible: "en el entendido de que

no podrá exigirse formalidad alguna

a quien, autorizado por su propia

comunidad, ejerza las prácticas

médicas tradicionales para ésta". 

15 CULTURA Ley 1185 12 3 2008 Congreso de la Republica 
Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y se

dictan otras disposiciones.
Vigente VER

Todos.

Esta ley define un régimen especial respecto a los

bienes del patrimonio cultural de la Nación que

sean declarados como bienes de interés cultural. 

Ninguna. 

16 EDUCACIÓN Ley 1381 25 1 2010 Congreso de la Republica 

Por la cual se desarrollan los artículos 7o, 8o, 10 y 70 de la Constitución Política, y

los artículos 4o, 5o y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 de la

OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y se dictan normas sobre reconocimiento,

fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas de los

grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos lingüísticos y los de sus hablantes.

Vigente VER Todos Ninguna. 

17 VICTIMAS Ley 1448 10 6 2011 Congreso de la Republica 
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las

víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.
Vigente VER Todos. Se resalta el articulo 205. 

Modificada por la Ley 2343 de 2023

y prorrogada hasta el año 2031 por

la Ley 2078 de 2021. 

18
PROTECCIÓN DE 

DERECHOS
Ley estatutaria 1482 30 11 2011 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras

disposiciones.  

Esta ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos de una persona,

grupo de personas, comunidad o pueblo, que son vulnerados a través de actos de

racismo o discriminación.

Vigente VER Todos Ninguna. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4598
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0915_2004.html
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1164_2007.html
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1381_2010.html
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#60
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44932


19 JUVENTUD Ley estatutaria 1622 29 4 2013 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan otras

disposiciones. 

Esta ley garantiza la representación de jóvenes afrocolombianos en diferentes

instancias consultivas y decisorias. 

Vigente VER Todos. Se resaltan los articulos  5 #6, 35 y 41. Ninguna. Deroga la Ley 375 de 1997.

20 SALUD Ley estatutaria 1751 16 2 2015 Congreso de la Republica 
Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras

disposiciones.
Vigente VER

Todos. 

Se resaltar su articulo 6, que establece como

principios del derecho fundamental a la salud, la

Protección de los Grupos Étnicos como son las

Comunidades NARP, además de los Pueblos

Indígenas y Gitanos.

Ninguna. 

21
PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA 
Ley 1757 6 7 2015 Congreso de la Republica 

Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del

derecho a la participación democrática.
Vigente VER Todos. Ninguna. 

22
PROTECCIÓN DE 

DERECHOS
Ley 1833 4 5 2017 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión

Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población

Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras

disposiciones.

Vigente VER Todos

Corregida por el Decreto 461 de

2018, por la cual se corrigen unos

yerros en los artículos 2o, 3o, 4o, 5o

y 6o de la Ley 1833 de 2017.

23
SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS
Ley 2056 30 9 2020 Congreso de la Republica 

Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de

Regalías. 
Vigente VER Todos. Ninguna. 

24 VICTIMAS Ley 2078 8 1 2021 Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y los decretos ley etnicoss

4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia.  

A traves de esta ley se prorroga por diez años la vigencia de la Ley 1448 de 2011,

por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las

víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, y de los

Decretos-ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011, y 4635 de 2011.

Vigente VER Todos. Ninguna. 

25 CONTRATACIÓN Ley 2160 25 11 2021 Congreso de la Republica Por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Vigente VER

Todos. 

Se resalta que los articulos refieren a la

celebración de contratos de las organizaciones de

comunidades negras con las entidades estatales. 

Ninguna. 

26
SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS
Ley 2279 21 12 2022 Congreso de la Republica 

Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio

del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024. 
Vigente VER Todos. Ninguna. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52971#79
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1751_2015.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1757_2015.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1833_2017.html
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=142858#:~:text=Crear%20condiciones%20de%20equidad%20en,p%C3%BAblico%20a%20trav%C3%A9s%20del%20tiempo.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2160_2021.html
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=200110


DIA MES AÑO

1

ARCHIPIELAGO DE 

SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA

Decreto Ley 2762 13 12 1991

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se adoptan medidas para controlar la densidad poblacional en el departamento

Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina. 
Vigente VER Todos Ninguna. 

2 PARTICIPACIÓN Decreto 1332 11 8 1992

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se crea la Comisión Especial para las Comunidades Negras, de que trata el artículo transitorio

número 55 de la Constitución Política, sobre el reconocimiento de los derechos territoriales y culturales;

económicos, políticos y sociales del pueblo negro de Colombia; y se establecen las funciones y atribuciones

de la misma.

Vigente VER Todos Ninguna. 

3 EDUCACIÓN Decreto 2374 30 11 1993

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se adiciona el Decreto 2128 de 1992 y se dictan otras disposiciones.

Este decreto amplia las funciones del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH),

estableciendo, entre otras, la función de ejecutar estudios en concertación con la participación de las

comunidades afrodescendientes.

Vigente VER Todos. Ninguna.

4 PARTICIPACIÓN Decreto 2313 13 10 1994

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se adiciona la estructura interna del Ministerio de Gobierno con la Dirección de Asuntos Para las

Comunidades Negras y se le asignan funciones.
Derogado VER Todos.

Derogado por el Articulo 50 del 

Decreto 200 de 2003. 

5 EDUCACIÓN Decreto 804 18 3 1995

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se reglamenta la atención educativa para grupos étnicos. Vigente VER Todos Ninguna. 

6
TERRITORIO 

COLECTIVO
Decreto 1745 12 10 1995

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 1993, se adopta el procedimiento para el

reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva de las "Tierras de las Comunidades Negras" y se dictan

otras disposiciones.

Vigente VER Todos Ninguna. 

7 EDUCACIÓN Decreto 2249 22 12 1995
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se conforma la Comisión Pedagógica de Comunidades Negras de que trata el artículo 42 de la Ley

70 de 1993.
Vigente VER Todos Ninguna. 

8 EDUCACIÓN Decreto 1627 10 9 1996
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta el artículo 40 de la Ley 70 de 1993. 

Este decreto crea el Fondo Especial de Créditos Educativos administrados por el Icetex para estudiantes de

las Comunidades Negras de escasos recursos económicos, que se destaquen por su desempeño académico

con buena formación educativa, para el acceso a la educación superior conducente a la capacitación técnica,

tecnológica, artes y oficios, en desarrollo del artículo 40 de la Ley 70 de 1993.

Vigente VER Todos Ninguna. 

9 EDUCACIÓN Decreto 1122 18 6 1998

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos los

establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones.
Vigente VER Todos Ninguna. 

10 PARTICIPACIÓN Decreto 1320 13 7 1998
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta la consulta previa con las comunidades indígenas y negras para la explotación de

los recursos naturales dentro de su territorio. 
Vigente VER Todos Ninguna. 

11

ARCHIPIELAGO DE 

SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA

Decreto 2548 23 12 1999
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se crea una Comisión para revisar las normas especiales del Departamento Archipiélago

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y proponer el Estatuto que proteja la identidad cultural de su

pueblo raizal, de conformidad con lo establecido en el artículo 310 de la Constitución Política.

Vigente VER Todos Ninguna. 

12 PARTICIPACIÓN Decreto 1523 6 6 2003
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta el procedimiento de elección del representante y suplente de las comunidades

negras ante los consejos directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales y se adoptan otras

disposiciones.

Vigente VER Todos Ninguna. 

13 CULTURA Decreto 1782 26 6 2003
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se reglamenta la composición y funcionamiento del Consejo Nacional de Cultura, la

elección y designación de algunos de sus miembros y se dictan otras disposiciones.

El Consejo Nacional de Cultura cuenta con un representante de comunidades negras. 

Vigente VER Todos. Se resalta el articulo 8. Ninguna. 

14 EDUCACIÓN Decreto 3323 21 9 2005
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta el proceso de selección mediante concurso para el ingreso de etnoeducadores

afrocolombianos y raizales a la carrera docente, se determinan criterios para su aplicación y se dictan otras

disposiciones.

Vigente VER Todos
Modificado por el Decreto 140 de 

2006 y 3446 de 2007.
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https://www.redjurista.com/Documents/decreto_2762_de_1991_presidencia_de_la_republica.aspx#/
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1267842#:~:text=(agosto%2011)-,por%20el%20cual%20se%20crea%20la%20Comisi%C3%B3n%20Especial%20para%20las,se%20establecen%20las%20funciones%20y
https://cndj.gov.co/documents/10635/132404628/Decreto+2374+de+1993.pdf/51e5a0d9-47dc-005a-1d27-e0e03541bd3d?t=1678966108279
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69413
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1377
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7389
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66719
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7286
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1498
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1266073
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1462872
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8808
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65498#:~:text=%E2%80%9CPor%20medio%20del%20cual%20se,y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones.%E2%80%9D
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17811


15 EDUCACIÓN Decreto 140 23 1 2006
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3323 de 2005 y se reglamenta el proceso de selección

mediante concurso especial para el ingreso de etnoeducadores afrocolombianos y raizales a la carrera

docente, se determinan criterios para su aplicación y se dictan otras disposiciones.

Vigente VER Todos Ninguna. 

16 PARTICIPACIÓN Decreto 4181 29 10 2007
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y

Raizal.
Vigente VER Todos

Modificado por el Decreto 4401 de 

2008.

17 CULTURA Decreto 2941 6 8 2009
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008, en lo

correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial.

Segun el decreto, la autoridad de comunidad afrodescendiente de que trata la Ley 70 de 1993 podra

conformar y administrar una Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial.

Vigente VER Todos. Se resaltan los articulos  7, 12 y 26. Ninguna.

18 EDUCACIÓN Decreto 5012 28 12 2009
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Educación Nacional, y se determinan las funciones de

sus dependencias.
Vigente VER

Todos. Se resaltan lel articulo 44, sobre la comisión pedagogica Nacional de 

Comunidades Negras. 
Ninguna.

19 PARTICIPACIÓN Decreto 2893 11 8 2011
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se modifican los objetivos, la estructura orgánica y funciones del Ministerio del Interior y se

integra el Sector Administrativo del Interior.
Vigente VER

Todos. Se resaltan los articulos 5, 14 y 16, referentes a la Dirección de

Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y

Palenqueras y la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa. 

Modificado por los Decretos 714 de

2024, 1152 de 2022, 2353 de 2019,

1140 de 2018, 2340 de 2015, 1835 de

2012 y derogado parcialmente por el

decreto 4065 de 2011. 

20
TERRITORIO 

COLECTIVO
Decreto-Ley 4145 3 11 2011

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se crea la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios -

UPRA y se dictan otras disposiciones.
Vigente VER

Artículo 3°. Objeto. La Unidad de Planificación de Tierras Rurales,

Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios, tiene por objeto orientar la

política de gestión del territorio para usos agropecuarios. Para ello la UPRA

planificará, producirá lineamientos, indicadores y criterios técnicos para la

toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la

tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la

adecuación de tierras, el mercado de tierras rurales, y el seguimiento y

evaluación de las políticas públicas en estas materias. 

Las tierras que pertenecen colectivamente a las comunidades indígenas,

afrodescendientes y a otros grupos étnicos especialmente protegidos, así

como las tierras colindantes cuyo desarrollo pueda tener incidencia directa

sobre dichas comunidades, se excluyen del objeto de esta entidad. 

Parágrafo. Las comunidades indígenas, afrodescendientes y otros grupos

étnicos especialmente protegidos pueden, en ejercicio de su autonomía,

solicitar que la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de

Tierras y Usos Agropecuarios - UPRA las incluya dentro de sus políticas de

gestión del territorio para usos agropecuarios. 

Ninguna. 

21 VICTIMAS Decreto-Ley 4635 9 12 2011
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de tierras a las

víctimas pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.
Vigente VER Todos Modificado por la Ley 2078 de 2021. 

22 PARTICIPACIÓN Decreto 2163 19 10 2012
Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se conforma y reglamenta la Comisión Consultiva de Alto Nivel de Comunidades Negras, Raizales y

Palenqueras y se dictan otras disposiciones.
Vigente VER Todos Ninguna.  

23
TERRITORIO 

COLECTIVO
Decreto 1465 10 7 2013

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamentan los Capítulos X, XI y XII de la Ley 160 de 1994, relacionados con los

procedimientos administrativos especiales agrarios de clarificación de la propiedad, delimitación o deslinde

de las tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio, recuperación de baldíos indebidamente

ocupados o apropiados, reversión de baldíos adjudicados y se dictan otras disposiciones.

Vigente VER

Artículo 74. Los procedimientos de delimitación o deslinde de las tierras de

resguardos y de las adjudicadas a las comunidades negras, al igual que el

procedimiento de clarificación de la propiedad sobre la vigencia legal de los

resguardos indígenas de origen colonial, se tramitarán conforme a las

disposiciones previstas en los artículos 48, 49, 50, 51 y 85 de la Ley 160 de

1994. 

Ninguna.  

24 PARTICIPACIÓN Decreto 2613 20 11 2013

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se adopta el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la consulta previa. Vigente VER Todos. Ninguna. 

25
TERRITORIO 

COLECTIVO
Decreto Unico 1076 26 5 2015

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Este decreto compila diferentes decretos y en lo que respecta a las comunidades negras trata sobre la

protección de los territorios de las comunidades y su representación en los diferentes estamentos de

protección ambiental de los mismos. 

Vigente VER Todos. Ninguna.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18842
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66643#:~:text=%E2%80%9CPor%20el%20cual%20se%20crea,Afrocolombiana%2C%20Palenquera%20y%20Raizal.%E2%80%9D&text=DECRETA%3A,POBLACI%C3%93N%20AFROCOLOMBIANA%2C%20PALENQUERA%20Y%20RAIZAL.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37082
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38494#:~:text=Definir%20lineamientos%20para%20el%20fomento,toma%20de%20decisiones%20de%20pol%C3%ADtica.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1542483
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44984
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=50073
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1291452
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/02/decreto-2613-2013.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019960#ver_30060075


26 VICTIMAS Decreto Unico 1084 26 5 2015

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.

Este Decreto busca establecer los mecanismos para la adecuada implementación de las medidas de

asistencia, atención y reparación integral a las victimas, incluyendo a las comunidades afrocolombianas,

negras, raizales y palenqueras. 

Vigente VER Todos. Ninguna.  

27 PARTICIPACIÓN Decreto Unico 1066 26 5 2015

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Este Decreto contiene la reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel y de los requisitos para el

registro de Consejos Comunitarios y Organizaciones, entre otras puntos. 

Vigente VER Todos. Ninguna.  

28 PARTICIPACIÓN Decreto 1372 2 8 2018

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se adiciona el Capítulo 4, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único

Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para regular el Espacio Nacional de Consulta Previa de

las medidas legislativas y administrativas de carácter general, susceptibles de afectar directamente a las

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y se dictan otras disposiciones.

Vigente VER Todos. Ninguna.  

29 PARTICIPACIÓN Decreto 1640 14 12 2020

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se sustituye el Capítulo 1, relacionado con la conformación y reglamentación de la Comisión

Consultiva de Alto Nivel de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el

artículo 45 de la Ley 70 de 1993, se adiciona el Capítulo 5, relacionado con el Registro de instituciones de

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y se adiciona el Capítulo 6, relacionado con la

Participación de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, al Título 1, de la Parte 5,

del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Vigente VER Todos. Ninguna.  

30
SISTEMA GENERAL 

DE REGALÍAS
Decreto 1821 31 12 2020

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías. Vigente VER Todos.

Adicionado por Decreto 1628 de

2023, 1407 de 2023, 625 de 2022,

108 de 2022 y 804 de 2021. 

Modificado por Decreto 975 de 2023,

625 de 2022 y 1142 de 2021. 

Derogado parcialmente por el

Decreto 625 de 2022. 

31
TERRITORIO 

COLECTIVO
Decreto 1384 25 8 2023

Presidente de la 

Republica de 

Colombia

Por el cual se reglamenta el capítulo IV y las demás disposiciones ambientales contenidas en la Ley 70 de

1993, en lo relacionado con los recursos naturales renovables y del ambiente, en los territorios colectivos

adjudicados, en trámite u ocupados ancestral y/o tradicionalmente por las comunidades negras,

afrocolombianas, raizales y palenqueras, y se adiciona al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076

de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Sector Ambiente y Desarrollo

Sostenible y se dictan otras disposiciones.

Vigente VER Todos.

Adiciona Decreto 1076 de 2015

Sector Ambiente y Desarrollo

Sostenible.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77715
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76835
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87801
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=151246
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=154466
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=217070


DIA MES AÑO

1 Resolución 330 24 2 2010 Ministerio de Cultura

Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos

relativos al Patrimonio Cultural de

la Nación de naturaleza inmaterial.

Vigente VER
Todos, se resaltan los articulos 3, 4 y 

15. 
Ninguna. 

2 Resolución 1154 23 7 2012
Ministerio del 

Interior

Por la cual se crea el Observatorio contra la

Discriminación y el Racismo. 
Derogada VER Todos. Modificada por la Resolución 949 de 2017.  

3 Resolución 1969 28 12 2017
Ministerio del 

Interior

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución

2434 de 5 de diciembre de 2011 para sustituir los

nombres funciones de los grupos internos de trabajo

dentro de la estructura del Ministerio del Interior,

adscritos a la Dirección para Asuntos de Comunidades

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el

grupo de Gestión de Recursos Internacionales,

adscrito a la Oficina Asesora de Planeación. 

Vigente VER Todos. Ninguno. 

4 Resolución 3280 2 8 2018
Ministerio de Salud y 

Protección Social

Por medio de la cual se adoptan los lineamientos

técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención

para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la

Ruta Integral de Atención en Salud para la Población

Materno Perinatal y se establecen las directrices para

su operación. 

En esta resolución se pretende favorecer a las

diferentes organizaciones y comunidades etnicas

respecto a las intervenciones en materia de salud

segun sus estructuras propias de salud y de gobierno.

Vigente VER Todos. Ninguno. 

5 Resolución 762 8 7 2020
Ministerio del 

Interior

Por la cual se reglamenta la Certificación de

Autorreconocimiento como miembro de la población

negra,

afrocolombiana, raizal y palenquera que expide la

Dirección de

Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas,

Raizales y

Palenqueras del Ministerio del Interior. 

Vigente VER Todos. Ninguno. 

6 Resolución 1668 30 12 2020

Unidad para la 

Atención y 

Reparación Integral a 

las Victimas 

Por la cual se derogan las Resoluciones 0388 de 2013,

0588 de 2013, 01448 de 2013, 0828 de 2014, 01281

de 2016, 01282 de 2016, 01336 de 2016, 01392 de

2016, 0677 de 2017 y 00250/2019 expedidas por la

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las

Víctimas y se dictan otras disposiciones.

Vigente VER

CAPITULO II. DE LAS VÍCTIMAS DE

PUEBLOS INDÍGENAS, DE LAS

COMUNIDADES NEGRAS,

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y

PALENQUERAS, Y DEL GRUPO ÉTNICO

RROM.

Ninguno. 

NORMOGRAMA

URL ARTICULOS APLICABLES
MODIFICACIONES REALIZADAS POR OTRA 

NORMA
No. TIPO DE DOCUMENTO 

NUMERO DE LA 

NORMA

FECHA DE EMISIÓN

EMITIDO POR: DESCRIPCIÓN - EPÍGRAFE DEL DOCUMENTO ESTADO

https://patrimonio.mincultura.gov.co/legislacion/Documents/Resoluci%C3%B3n 0330 2010 Patrimonio Cultural Inmaterial.pdf
https://adsdatabase.ohchr.org/IssueLibrary/OBSERVATORIO CONTRA LA DISCRIMINACION Y EL RACISMO (Colombia).pdf
https://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=97831
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n No. 3280 de 20183280.pdf
https://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=100137
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion/30042465


7 Resolución 0338 12 3 2021
Ministerio del 

Interior

Por la cual se crea el Observatorio para la Promoción

de la Inclusión, y la lucha en contra de cualquier forma

de discriminación o estigmatización “Colombia es de

Todos”, y se deroga la Resolución No. 949 de 2017.

Vigente VER Todos. Ninguno. 

8 Resolución 3782 15 12 2021

Unidad para la 

Atención y 

Reparación Integral a 

las Victimas 

Por la cual se crea y adopta el modelo diferencial y

culturalmente ajustado para la atención integral

comunitaria en emergencia especial y la identificación

de necesidades y capacidades relacionadas con

subsistencia mínima en comunidades étnicas víctimas

de desplazamiento forzado de conformidad con lo

dispuesto en los decretos-ley 4633 y 4635 de 2011 y

las leyes 1448 de 2011 y 2078 de 2021.

Vigente VER Todos. Ninguno. 

9 Resolución 26 13 1 2022

Unidad para la 

Atención y 

Reparación Integral a 

las Victimas 

Por la se cual adopta el Modelo de Seguimiento a las

Comunidades Étnicas Víctimas de Desplazamiento

Forzado

Vigente VER Todos. Ninguno. 

10 Resolución 27 13 1 2022

Unidad para la 

Atención y 

Reparación Integral a 

las Victimas 

Por el cual se adopta el Protocolo de retorno y

reubicación para comunidades indígenas,

afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales.

Vigente VER Todos. Ninguno. 

https://adsdatabase.ohchr.org/IssueLibrary/OBSERVATORIO PARA LA PROMOCION DE LA INCLUSION Y LA LUCHA EN CONTRA DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACION (Colombia).pdf
https://www.unidadvictimas.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/resolucion03782de15dediciembrede2021smetnico.pdf
https://www.unidadvictimas.gov.co/wp-content/uploads/2022/02/resolucion00026de2022mse.pdf
https://www.unidadvictimas.gov.co/wp-content/uploads/2022/03/resolucion00027de13enerode2022ryretnico.pdf


DIA MES AÑO

1 Directiva Presidencial 1 26 3 2010
Presidente de la 

Republica 

GARANTÍA DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA DE LOS

GRUPOS ÉTNICOS NACIONALES.
VER

2 Circular externa 15 13 3 2020

Ministerio de Salud y 

Protección Social y 

Ministerio del Interior

RECOMENDACIONES PARA LA PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL

CORONAVIRUS COVID-19 EN GRUPOS ÉTNICOS: PUEBLOS INDÍGENAS, LAS

COMUNIDADES NARP (NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y

PALENQUERAS) Y EL PUEBLO RROM.

VER

3 Circular externa 27 24 4 2020

Ministerio de Salud y 

Protección Social y 

Ministerio del Interior

RECOMENDACIONES PARA LA PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y MANEJO DEL

CORONAVIRUS COVID-19 EN GRUPOS ÉTNICOS (PUEBLOS INDÍGENAS, LAS

COMUNIDADES NARP –NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y

PALENQUERAS– Y EL PUEBLO RROM)

VER

4 Circular Externa
OFI2021-4028-DCN-

2300
23 2 2021 Ministerio del Interior

Inscripciones, actualizaciones, certificaciones y cambios en la estructura de

administración, dirección y/o representación de consejos comunitarios,

formas y expresiones organizativas, organizaciones de base de las

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. decreto 1640

del 14 de diciembre de 2020.

VER

5 Circular Externa Ninguno 8 11 2021
Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi

Lineamientos generales para adelantar algunas etapas propias del proceso de

intervención en los territorios de propiedad colectiva de las comunidades

indígenas y comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras.

VER

6 Circular Conjunta 5 24 5 2023

Departamento 

Administrativo del 

Servicio Civil Distrital, 

Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C

Lineamientos para promover la vinculación laboral y el despliegue de acciones

afirmativas para las Comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y

Palenqueras en las entidades y organismos del distrito capital. 

VER

7 Circular Externa 19 9 6 2023
Ministerio de 

Educación

Orientaciones sobre la administración de las plantas de cargos de docentes y

directivos docentes de los Establecimientos Educativos Estatales que prestan

sus servicios a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y

palenqueras y aquellos ubicados en sus territorios. 

VER
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39263
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=91395
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/circular_minsaludps_0027_2020.htm
https://alcaldiacajibiocauca.micolombiadigital.gov.co/sites/alcaldiacajibiocauca/content/files/000498/24860_circular-externa-1640-de-2020-1.pdf
https://www.igac.gov.co/sites/default/files/transparencia/normograma/circular_lineamientos_intervencion_propiedad_colectiva.pdf
https://serviciocivil.gov.co/sites/default/files/2023-05/Circular Conjunta 005 de 2023.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-400474_orientaciones_administracion_cargos_docentes.pdf


DIA MES AÑO

1 CONPES 2589 28 2 1993
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Plan pacífico: una nueva estrategia de desarrollo

sostenible para la Costa Pacífica Colombiana. 
VER

2 CONPES 2892 30 11 1996
Consejo Nacional de Política

Económica y Social
Plan de desarrollo integral del Alto Patía. VER

3 CONPES 2909 31 1 1997
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Programa de apoyo para el desarrollo y

reconocimiento étnico de las comunidades

negras. 

VER

4 CONPES 3058 30 11 1999
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Estrategia del gobierno nacional para apoyar el

desarrollo del departamento Archipiélago de

San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

VER

5 CONPES 3169 23 5 2002
Consejo Nacional de Política

Económica y Social
Política para la Población Afrocolombiana. VER

6 CONPES 3180 15 7 2002
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Programa para la Reconstrucción y Desarrollo

Sostenible del Urabá Antioqueño y Chocoano y

Bajo y Medio Atrato. 

VER

7 CONPES 3310 31 8 2004
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Política de acción afirmativa para la población

negra o afrocolombiana.
VER

8 CONPES 3410 20 2 2006
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Política de Estado para mejorar las condiciones

de vida de la Población de Buenaventura. 
VER
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colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/2589.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/2892.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/2909.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3058.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3169.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3180.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3310.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3410.pdf


9 CONPES 3491 1 10 2007
Consejo Nacional de Política

Económica y Social
Política de Estado para el Pacífico colombiano. VER

10 CONPES 3553 1 12 2008
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Política de Promoción Social y Económica para el

departamento de Chocó.
VER

11 CONPES 3616 28 9 2009
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Lineamientos de la Política de Generación de

Ingresos para la Población en Situación de

Pobreza Extrema y/o Desplazamiento.

VER

12 CONPES 3660 10 5 2010
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Política para promover la igualdad de

oportunidades para la población negra,

afrocolombiana, palenquera y raizal.

VER

13 CONPES 161 12 3 2013
Consejo Nacional de Política

Económica y Social
Equidad de Genero para las mujeres. VER

14 CONPES 3784 25 11 2013
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Lineamientos de política pública para la

prevención de riesgos, la protección y garantía

de los derechos de las mujeres víctimas del

conflicto armado. 

VER

15 CONPES 173 3 7 2014
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Lineamientos para la generación de

oportunidades para los jóvenes.
VER

16 CONPES 4031 11 6 2021
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Política Nacional de Atención y Reparación

Integral a las Victimas.
VER

17 CONPES 4086 16 5 2022
Consejo Nacional de Política

Económica y Social

Estrategia para el fortalecimiento de la

infraestructura básica, social, cultural y

deportiva en 171 municipios del país con mayor

presencia de comunidades negras,

afrodescendientes, raizales y palenqueras.

VER

colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3491.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3553.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3616.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3660.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/161.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3784.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/173.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/4031.pdf
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/4086.pdf
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1 Manual 2023 Manual de Contratación Asociación LA MATUNA

2 Manual 2024 Manual de Índice de Gestión Asociación LA MATUNA

3 Manual
2023 Manual de Políticas de Tratamiento de Datos Personales

Asociación LA MATUNA

4 Reglamento 2024 Reglamento Interno Asociación LA MATUNA

5 Reglamento 2023 Reglamento Interno de Trabajo Asociación LA MATUNA
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